
1REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C.,  tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2017-00246-00 

 
Clase de proceso: Unión Marital de Hecho 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Bogotá- Sala 
de Familia, mediante providencia del 21 de enero de 2022. 
 
En virtud a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la demandada, se ordena por 
Secretaría y a costa de la parte interesada, la expedición de la certificación solicitada, 
observando las formalidades previstas en el artículo 115 del C.G. del P. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana Marcela Porras Porras

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1d9ea17409220ef265d8acb90e8d653e8834d726438a7b5f41b961ddbb05c38e

Documento generado en 03/03/2022 07:55:39 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


